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SEGE

Elcomité de Trarsparenc a de la secretarÍa de Educac ón de cobierno de Erado, constituldo como órsaño colegado de conform dad

con lo d spu€sto en los nume¡a es 51 y 52 de a Ley Estatal de Transparenc a y Acceso a la ¡formac ó¡ Pública, es cómpeteñte pa¡a

pronunciare respecio de aclasfkacónde ai¡formacóñdelosdátospersonaescontenidosenladoc!mentacónquefueentresada

atravésdelassolrctudesdÉ rfórnaciór 3!1/a3u/2a2a de Índke de !¿ Unidad de Transparenc a, sesú¡ Lo ordenado a reso Lrc ón de

fecha 2svelntiocho de¿brl delaño2021dosmlvei¡tunodictadaporacomlsió¡Estatadecar¿ntiadeAccesoalaLnlormaciónPúbka

lt i"tll liill il l:I:1.::":: l"::^.'fi 'l; ;; _ ; ;; ;
PRIMERO,-Que a Const tucrón Po íuca delEslado de San Luis Potosi en su añículo 17 fracc ón ll, est¿b ece como prefogat va de todas

as perso.as co¡ocer y acceder a la informaciór púb[ca, con as excepcioies previstas pór a Ley de Transpare¡cia y Acceso a ]¿

nformacó¡PúblcadelEradodesanLúisPotosiqueenelcasoenpartcularloéslacaslflcació¡ dEla ¡formació¡ con carácterde

confiden.ial, de.o¡formrdad con oseñalado enelo.dinalll3 de a Leyencta --------- --

SEGUNDO,"Aefectodedarcumpimlentoa o estipulado en los artÍcu os 16 de la Consutución PolÍtica de os Estados rl¡ dos Mexicanos;

82Y 138 de a Ley de Transparenc a y Acceso ¿ á l¡fórmación Púb c¿vgente en elEstadoi asÍcomo en los numera es 2lracción ,4,3
Íracció¡vl¡,13,14,15ydemásaplcablesde aLeydeProteccóndeDatosPereonaleserelEstadodeSanLuisPotosÍ,queensuconlunro

reBUla¡ la protecciónde los datospetrona es en posesó¡ de Estado, este comité deTransparenc a procedea análslsde osssuentes

dn.e.€denres:

". solicita canocet, sdbet y occesa o ld tlocúmeht1.¡ón que deb¡ó hdbet genercda lo Untdod y elcoñné dertunsp

de SEGE, poto cumphrcon los nunerales de ]a Ley de 1o notetio) tespecta o lo copocitoc¡ón y tado lo necesdria pdtu

que ld Mtro silv¡d Socarrc Cottés rotes,se ]e copdc¡tdtd, otienttiru y atesorcrc sahtetado la referente o lo Ley de

la mdte.ia, salicitudes de ¡nfotnoción y sus tespuestos, sohre infarmoc¡ón cah¡¡dencidly resetvoda y nás osuntos

telotivas o tronspdrencio "

2 Derivado de 1o anieror, a Un dad de Transparencla, en eierciclo de las facultades conferidas por el numeral 54 y, e¡ atención a Lo

dispuero en os artículos 60, 61 y demás ap cables de la Ley de Transp

mediante oficio !T-0051/2021fechado el 11de enero de 2020, alcualse

Listas de Ashtencia, corespondlentes a dive6as capac taciones impañid

adkionalmerte se ofieció a so[citante el pago de la reproducción del rest

3. - Pósteriorme¡te, el 26 de matro de 2021 se recibe en la Unidad de T

NotiJcador de a Comlsión Estata de car¿ntía de Acceso a ¿ ¡formació

promocón de recuEo de revislón en contra de la respuesta proporclona

015/2021 3 OP; luego e¡tonces, una vez desahogado el proced mientó co

se notificó e¡ de a Unidad de TEnsparencla la reso uclón enrit da a caso, med ante ta cua se dete mino Mod¡fúd¡ l¿ relpuesta

proporcionada por elente ob isadoyse co¡minó entre ot¡os efectos, para Lo s Buie¡te

"Ptopotc¡one ol poniculot el sopode docuñentol que omitió adjuntot en el olicio UT-0051/2021, eñitido pot el

fitulú de ld Uniddd de rrohspotenc¡o en feehd once de erero de dos milve¡nte, y o su vez, ocoñpdñe el sopo¡te

docune¡to I en el que dctedire ld ñotiJ¡coc¡ón e¡ectuodo ol pet¡c¡onot¡o, iunto a los documentos odiuntos."

4 - En acatamrento a o anterior, se ádv¡erte La prese¡taclón de oflco UT-0116/2021, sgnado po. la Ttuar de a Unidad de

Tra¡5parencia, qu en con relac ón a tema que nos ócupa, señaLa o sieuiente

1. El dia 10 de d ciembre de 2020 se re.ib ó er a SecretarÍa de Educaclón so icitud de lnfo¡ñación a a que le corespond ó e número

de exped ente lnterno 31710311/2020, en a queen oqueaq!íl¡ter€sa,serequrlóaccesoai
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"Al rcspecto se señolo, que las dacunentas a que hoce rcferendd et cttodo fdlla, co espondeh dt ocuerdo de
closifi.oc¡ón delecho 27 ve¡ntis¡ete de sept¡embre de 2A18dos nil¡tec@cha, por etcuot, tos entances ntegrantesdel
camifé de Trdnspatenc¡o deterñindtun ctqs¡J¡cdr 1o ¡nfamac¡ón rclativo 01 domjcilo, tetéÍano y coÍea etenrónha,
esta can mat¡vo de ]d d¡reBd salicttuti i17/0474/2018; dacúnento con elcuolse sú'tentó 10 canf¡dencioliddd deldota
reldt¡voolcareo electtón¡cocantenidoen lo tnJamocón reqúeridd en elptesente osunta, rcferentes ú lo.opocitoción
iñpanida a los setvidarcs púbtcos de la oependenao duronte elaña 2019 das ntldÉctnueve, espe.ificanente en lds

\o de at--te,:o o ot.lo. apo,tLo.-arcs

No abstdnte, el Oryonjsna Goronte ho detetñinoda o trcvés de núlt¡ples cr¡ter¡as estoblecidas en sus rcsoluc¡a]es,
que ol rec¡b¡r únd sol¡cttud de infomoc¡ón o trovés de 1o cuol se requ¡era el occeso o ¡nfatmoaón suscept¡ble de

c|úsili.doén, elcam¡té de rronspdrcncio deberó real¡zorelesrudia cótespónd¡ente,y deser oprobdda sú ddsi¡i.ddón,
lo m6mo serd hat¡J¡rodo olinteresododentradelplaza de.espuesto establecida porlo Ley, de la que conctuyeque lo
cldsi¡i.dción se levdrd o cdboen elhómento en que se rec¡bd ]d sólicirúd, en obsetvonc¡d o la dispuesto por elattículo
12a ftdcción 1 de 10 Ley de Ttonspdrenc¡d y accesó d ld tnfarmooón PúbLco del Estdda, rcsultonda inexocta invacar
dcuerJos expedidas can onteloción.

Parlaexpuenó, en tuzón de que 10 lnfornación cansistenteen los l¡stos de osistenc¡o d los capocillcianesefectuodos
a las serwlores públ¡cas de esto secreto.io durohte el dña 2019 dós ñ¡1 veint¡nueve, (:as cuales ñe pemita
dcoñpdño t) cant¡e nen eldota cansistente en el cóÍeo electñnEo peBonol, elcuolcan¡órñe dlotti.úta j. frdcdahes
xtyxvttdelov¡qenteLeydetuqn5porencidyAccesaolotnfarñoc¡ónPúbl¡codelE*odo,essusceptiblededdsi¡i.oc¡ón

can cordner de cónJ¡dencioL par lo que o efecto de gdtdntizat ¡o nadotidod de consulto d¡ecta, ñe peñ¡tósaliqtor
deseH camné,se onol¡ce dtcho cldsificoc¡óny se deterñinen to5 pones que nopadrón dejdse d ld v¡sto delsolk¡tonte;
esta en témtnas del orticula 52 ftocc¡ón tt y 1s9 de lo Ley de Trdhspdren.id y Accesa a lo tnformoción Público del
Esto.lo, en careloción con las L¡neon¡entos Generdles poto lo clqelcocón y Desclos¡f¡coción de lo lnfannaoón y
Elobatdcón de veBianes públicos

Lo ontenor, con lo f¡nolidod de dot cunpltnento o ld resalúción eñ¡tida eh e] tecutsa de rev¡s¡ón que se indi.a, osi

camo dat certezo iuríd¡co ol recurrente del enudta y onó|¡sts de ld closificoc¡ón de lo n¡armac¡ón requetido en la
salicitu.l que otiginóelpresente ned¡o de ¡npúqnóción "

rERcERo - En este acto, se da cuenla con os documertos que fueron puestos a d spos ción y/o entresados a solcranre,dentrode

procedimiento que ¡¡p rcó la atención a la so icitud de acceso a k nformación con número de exped¡ente 3171311/2020, consiste¡res

e¡ L§tas de Asktencia, corespondlentes a diveBas capacitacones impaftidas en materla de transparencia y acceso a a informactón

Acto seg!rdo, vktos los antecedent€s q!e obran en el pres€nte asunto, los integrantes delCom té de fránsparenc a en observancia a q

drposlciones que regula¡ la protecció¡ de datos personaes, determ ia que los dócumentos que se analza¡ contenen informaciónr

relat!a¿correoseectrónlcospartcuLares,datosquese€stmandebenserclaslflcadoscomoconfidenoaes,todavezqueversa¡sobr

a vida inuma y privada de dlversos trabaladores y/o seru dores púb icos, máx me q!e se advierte que ¿Lgu¡ós de e os ya no aboran en

esta Entidad Púb ica Enconsecuenca ya efecto de darcumplmienioa lódispúestoen los a.tÍcllos 117y13Ode La Ley Estatalde

TransparenclayA.cesoa la lnformaclón Púb ica, se prócede a rea ü¿re srgute¡te análists:

Luegó ento¡ces, se hacealus ó¡ a a Leymáxima, porloqueseseña a queel¿rtfcuo6', apartadoA, fraccón ,de aCónsttucón potÍhca

deosEstadosUnidosMe!ca¡os,estabeceq!eainforñació¡quesereferealavldaprvadaylosdatospersonaesseráproregidae¡

los térm nos y .on as excepc ones que filen as eyes, ante e lo, atendiendo a la nterpretac ón de d cho párrafo, es menester co¡clúir

qúe e derecho d€ acceso a a informaclón no es abso uto y se encue¡tra limltado por os demás derechos coisagrádós en e order
jurÍdicó¡aco¡¿,e¡treotros,elderecho¿lap¡vacidad,queobBaaprotegeilosd¿tospersonaLesq!erenganbalosrre5grardoos

A) PRUEBA DE DAÑOrLa Ley de Transpareroa yAcceso a la lnforrnac ón Púb ica vlgente en elEstado, en su artÍc!lo 3 fracció¡

XX x, descnbe a Prueba de Daño como la argrme¡ta.ión f!ndada y motivada que debe¡ realtzar os sujetos ob|gados

tendiente a acreditar que la divulgación de infomación lesiona el inrerés jurídi.amente protesido por la normativa

apLicable y q!e el daño que puede produc 6e cor la publkldad de a i¡Jorr¡ac ón es mayor que e inrerésdeconocera,

s!pLeslo que en la especie se actu¿liza de ¿cúerdo a osfund¿mentos y motivos qLe a conunua.lón se señala
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Es asi que re enlr¡¿ que a inlormación re ativa a correos electrónicos pa.ticulare§, que se e¡cuenranvis bles en tas Ltsras de Asjstenc a

que serán entresadas, corespondlentes a diversas capacltaciones lmpaftidas e¡ matEri¿ de transparencla y acceso ¿ ¿ informacón

públca, debe ser dasfcada como confldencial; co¡seclrentement€, a €sta Autorldad le asste a ob i8ación de proteseros y evrar su

publ cidad pór medio de los mecan smos leg¿lmente enab ecidos

Amayorabundamiento,sea¡alz¿ndeformapartic!iarosdatospeEonaesqueseap.ecianenetdocumentosotjcrado

coreo eleciró¡ico partkulai E coreo eleckónco se puede asmlara teéfonoodomci o p¿rticular, cuyo ¡úmero o ubicactón,

respectivamente, se cons¡dera como un dató persona conf dencial, toda vez q!e es ótro med o para comunicarse cón La persona t r!lar

de misr¡o y a hace localizable Así también, se trata de ¡1o.ma.lón de u¡a persona fÍslca identificada o ide¡tificab e q!e, a datse a

conocer, afect¿ria su inUm dad

En consecuencla,la nformación cuya c asiflcaciór se ana rza trasciende a aelerapartkuardedvetsosse¡vtdorespúb cos, precisa¡do

que¿gunosdeeiosyanó ¿boran en a Dependenca, pór ló que sr difu!ón vu neraría el derecho cónstitL.iona qLete¡e¡,stn

dlsllnclón, de que se les Baranhce la protección ¿ la nformaciónsobresuvdaprvada,deconformdadco¡e artÍcu o 6s Consrituctona,

¿partado A lracc ón I , en cotreLa. ó¡ con e rumeÉ 3' les de a Ley de Tra.sparén.l¿ Vieente en el Esradoi razón por !a cua, queda

plenamente ac¡editáda la necesidad deguardar confidencialidad respecto a los datos personales que se encuentran en los docuñentos

que 5erán entreSádos al particular en cumpliñieñto á lá Resolución dictada en e Recurro de Revisión o1s/2021-3 OP, y de mismo

modo, aprobar la el¿boración de lá versión pública corespoñdieñte, a fin de agotar lasfo.rn¿lidades extstdas paÉ dtcho prócedtm ento,

conforme a articu o qurncuagés mo sexio del ACUERDO del conselo Nacio¡al del sisteñrá Naclonal de Transparenca, Acceso a la

nformac!ón Púb ica y Protecclón de Datós Perso¡ales, por elque se aprueban osLneamentosCe¡e¡aLesenmareriadeclasfcaciónV

desdaslrlcaclón de La lnforr¡ación, asicomo pam la elabor¿ció¡ devefs ones púb lcas

CUARTO, - De acuerdo a todo lo anteriormente erpuesto, los ntegrantes delComlté de TÉ¡spare¡cia de a Secreia¡Ía de Edu.a.lón de

'ob1,od".L"do pró'Édé, "e.r " \,8'F,r"

acuERDo DE cLAstFtcActóN

EstecomitédeTransparenclaprocedeáconflrmarhchslflcacónconelcarácterdeconlidenc¿ d€ los coreos electrónicos particutares

que obrañ en divelsas Listas de Asisteñciá, corespond¡entes á divers¿s c¿pacitacroñes impartidas en materia de transparencia y

acc€so a la inforñacióñ durante el año 2019 dos mrl dieciñueve, que será¡ entregadas al solcitante en cump rniento a a nstrucción

dada por la comisió¡ Estatal de 6arantía de Acceso a a lnformación Públ ca del Estado, de¡tro de recuEo de revsió¡ RR 015/2021-3

OP, referente a aso citud 31710311/2020 de índlce de h Unldad deTrañsparencia

Por úlumó, se ordena expedtr dos tantos orlSlñá es del presente, uno para qLe óbre como corresponda en e ¿rchivo de este Comité y

olro p¿ra efectos notficaciÓn y entrega al§o icit¿nte, con e objetode darcumplim erto a lo dlspuesto en el artícu o 159 ú ttmo páriafo

de a Ley Estatalde Tra¡sp¿rencia yAccesó á la lnforrnac¡ón Púb ica

0ado a los 25 días de mes de e¡ero delaño 2023 dos milveint tfés, En l¿s nstalacrones de a secretaría de Ed!cación delCobrer¡o del

Estado, sitó en Bou eva¡d ManuelGómez Azcarate número 150 de la Colonia Himno NaciónalSegunda Secció¡ Asílo acordaron por

mayoria y f rman los integrantes del Comté de Transparenc a de La

LIC, MA, DE LOI, PEJASS

Gob erno deütqeto.

J(.

S F- G,E

c i. oE
TRA



POTOSI
PANA LOS POTOSINOS

Ltc,

LIC,]ULIO CESAR ME

SEGE

IGUEZ

r-sANcHEz GARcía

COMITE OE

TRANSPARENCIA

y vocáldelcom¡té de rransparencia

S.E, G.E

a
(-


